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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE SAN MILLÁN

Extracto de acuerdo de 13 de mayo de 2020 por el que se convocan ayudas municipales año 2020 
para financiar proyectos de cooperación al desarrollo

BDNS(Identif.): 510095

De conformidad con lo previstos en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Objeto de la convocatoria

Concesión de ayudas para la cofinanciación de acciones de cooperación en países en vías 
de desarrollo, que contribuyan a su vez a reforzar relaciones de solidaridad desde el municipio 
de San Millán.

Serán subvencionables los proyectos de cooperación al desarrollo que se realicen durante 
el año 2020. Podrán ser objeto de subvención aquellos proyectos de cooperación realizados 
durante el año 2019 y que tengan continuidad con los proyectos de cooperación solicitados en 
la presente convocatoria. En la solicitud se deberá hacer referencia a que el proyecto se inició 
en el año 2019 y que tiene continuidad en el año 2020.

Los proyectos deberán cumplir los siguientes criterios:

— Proyectos de Cooperación al Desarrollo, avalados por ONGDs y/o otras personas físicas 
o jurídicas sin ánimo de lucro, que contribuyan a favorecer el desarrollo de las poblaciones de 
países en vías de desarrollo, así como, a reforzar las relaciones de solidaridad desde San Millán.

— Las entidades solicitantes deberán tener entre sus fines institucionales, la realización de 
actividades de cooperación al desarrollo, la carencia de ánimo de lucro y el destino de todos los 
ingresos otorgados a la realización de actividades de cooperación al desarrollo y de acción social.

Beneficiarios/as

Organizaciones o instituciones no gubernamentales, personas físicas ó jurídicas sin ánimo 
de lucro, que estén desarrollando proyectos cuyas actividades coincidan con el objeto de esta 
convocatoria y que tengan personas socias o que colaboren directamente en el proyecto, re-
lacionadas con el municipio de San Millán.

Excluidas en acceder a la presente convocatoria:

— Las instituciones y servicios dependientes del Estado, la administración autonómica, la 
diputación foral y las entidades de ahorro, con excepción de los centros educativos.

— Las empresas u otras entidades con ánimo de lucro.

— Las entidades que estén incursas en las circunstancias que prohíben ser beneficiarias 
previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

— Las entidades que impidan la presencia y/o participación de mujeres o de hombres, en 
términos de igualdad, en el seno de dichas entidades; salvo aquellas compuestas por miembros 
de un solo sexo, cuyo objeto principal sea la consecución de la igualdad de mujeres y hom-
bres, o la promoción de los intereses y necesidades específicas del colectivo de las mujeres 
o de los hombres.
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Bases reguladoras

Aprobadas por el Ayuntamiento Pleno de San Millán en sesión de fecha 13 de mayo de 2020.

Cuantía de la ayuda

La aplicación presupuestaria establecida para hacer frente a la presente convocatoria es la 
número 231.481.002. La dotación máxima de dicha partida es de 9.505,59 euros.

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación finalizará el 7 de septiembre de 2020.

Ordoñana, a 11 de junio de 2020

La Alcaldesa
ERIKA LETAMENDI HURTADO
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